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AYCART A GNCENZIA! 

NOTARIO XXX . 

CUAYAQUIL 

. , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

o, SOCIAL DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DEL CAU 

a CHO , METAL Y PLASTICOS ' INCAMEP" S.A. 

a o - CUANTIA :oS/. 2'500.000,00. ÓN 

5 A A 
6 En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua- 

> yas , República del Ecuador , el día de hoy veinte y dos de 

. o Enero de mil novecientos ochenta y siete , ante mí , Abogado 

9 PTERO GASTON AYCART VINCENZINI ., Notario Titular Trigésimo 

10 de este Cantón , comparece :- Fl señor Jorge Enrique Vásquez 

21 Santistevan 2, casado , Ejecutivo, a nombre y en represen- 

O 12 tación y en su calidad de Gerente General de la Compañía In 

o dustria del Caucho , Metal y Plásticos "INCAMEP" S.A. 
a compareciente me manifiesta que es de nacionalidad ecuatoria 

A na, con domicilio y residencia en esta ciudad y mayor de - 

- 16 edad y hábil en consecuencia para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe .- Bien instruído sobre la naturale 
e ca y resultados de la presento escritura de Aumento de Capi- 

Oo.) ta y reforma de Esteruto Social , a la que procede como que 

. da indicado y con amplia y entera libertad , para su otorga 
O al miento me presenta la Minuta y demás documentos , cuyo tunor 

SL es el siguiente :- "SEÑOR  NOTARIO:- Enel Re 

27 gistro de escrituras públicas a su cargo , sírvase cutori- 

, ar una que contenga cl auzento de cepital y la reforma del 

se o statuto social de la compañía INDUSIRIA DEL CAUCHO , METAL 

o Y O " INCAMEP" S.A., al tenor de las siguientes -- 

,, o clñusulas 5 PRIMERA : INTERVINIENTES :- Intervienen 
  

en el otorgamiento de la presente escritura pública , el se 
78



ñor Jorge Enrique Vásquez Santistevan , en su calidad 

de Gerente General de la compañía Industria del Caucho, 

  

  

Metal y Plásticos " INCAMEP" S.A, cuyo nombramiento se 

agrega a la presente escritura como documento habilitan 

te .- S E GUN D A : ANTECEDENTES .- Ay La compañía In 
  

dustria del Caucho , Metal Y Plásticos "INCAMEP " "S.A, 
  

se constituyó mediante escritura pública autorizada por 
  

la Doctora Norma Plaza de García , Notaria Décima Terce 

ra del Cantón Guayaquil , el diecisiete de Mayo de mi1- 

  

  

novecientos ochenta y tres e inscrita en el Registro - 
      
  

  

  

  

10 _ A o TE REA ss 

21 Mercantil del mismo Cantón , el mueve de septiembre de 

12 mil novecientos ochenta y tres ; b) El capital suscrito 

13 a la constitución fue de Quinientos mil] sucres , el cual 

18 a la fecha se encuentra integramente pagada eS 5) En se 

06 sión de Junta General Extraordinaria de accionistas,cele 

16 brada el primero de Noviembre de mil novecientos ochenta | od 

17 i seis, se resolvió aumentar el capital social de la com od 

e pañía en la suma de dos millones quinientos mil sucres , 

10 mediante Pen de dos a e eones o o 

20 formar el estatuto social.- TERCERA:- AUMENTO DE CA 

1 - PITAL Y SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS ACCIONES o a) El señor 7 
L ÓN - - _ 

o) Jorge Enrique VS 3squez Santistevan , por los derechos que | 
To in . - - - - - A   

representa en su calidad de Gerente General de la compa- 23| . A a 
nía Industria del Caucho, Metal y Pléstico "INCAMEPUS.A. 

    
  

pr o o : o A] 

debidamente autorizado por la Junta Cencral Extruordina- | 
25 _ o A 

rio de accionistas celebrada el primero de Noviembre de 7 
A - EN O 

mil novecientos ochenta y seis, copia del acta de la cual, 
27 o o o 

debidamente certificada se agrega a cesta escritura como - 
28 
    

       



Aba A 

  

7 Lys 
PILRO , - Lo 

AYCART VINCENZINI > £ - 

NOTARIO XXX - 

GUAYAQUIL 

to habilitante , declara expresamente aumentado el - 

    
  

    
   

     

   
   

   

   

  

   

capi 1 social en dos millones quinientos mil sucres, media 
  

    

minativas de un mil sucres cada una; b) Los señores : Jorge 
      Enrique Vásquez Santistevan , suscribe dos mil cuatrocien - 

6 o Tas ochenta y tres acciones; Ricardo Vásquez Donoso, suscri 
    

? be ocho acciones; y, el señor George Michael Vásquez Donoso 
  

8 suscribe nueve acciones ; por su parte , los señores Ramón 
  

    

O ero o uárez Quiroz y Segundo Paredes Oviedo, renuncian al derech 

10 de suscribir acciones en éste aumento de capital .- Además, 
  

  

0 11 las ace iones suscritas , declaran que pagan por compensan - 

12 ción de créditos y en numeraria en su totalidad -CDUAR 
  

13 TA.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL. El señor Jorge Enrique - 
  

14 Vásquez Santistevan , en su calidad de Gerente General de 
  

  

    

  

  

      

  

    

- 15] da compañía Industria del Caucho, Metal y Plásticos NA 
- | A A A 

” el S.A., debidamente autor1z nado por la Junta General Extraordi 
| E A 

” o co hnajia de Accionistas , celebrada el primero de Novicmbre de 

.e a. Mil novecientos ochenta 1 seis, declara reformada el Pstatu 
0 sol ON to.Social en su artículo cuarto , de forma que el mismo que. 

O de de 1 a si iguiente manera: “ARTICULO CU NN 

0 aa! capital social de la compañía ces de tro s millones de sucros 

a dividido en tres mi1 acciones ordinarias y rominativas de un 
Lo A A IA A 

Lao o mid sueros cada una". - Agr egue usted señor Notario das de > 

% más cláusulas de estilo ¿»Para la plena validez y perf ceciona 

55 miento de esta minuta.-Firmada. -Abogado. Freddy Gonzalo Ta- 

26 pia Q- Registro Profesional número mil novecientos Setenta 

27 siete. ...- ASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITUR: 
A -     

     | | 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN EL OTORGANTE.- DOCUM4E 
8



TO HABILITANTE :- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 A 

> RIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DEL CAU 

3 CHO , METAL Y PLASTICO " INCAMBP". S. An En la ciudad 

a de Guayaquil , a las nueve horas quince minutos del- 

5 día primero de Noviembre de mil novecientos ochenta 

6 y seis , se reunen en la oficina de la Compañía In- 

dustria del Caucho , Metal y Plástico INCAMEP" S.A. 

al ubicada en Portete número quinientos cinco y Chimbo- 

9 razo , de la ciudad de Guayaquil , los accionistas , 

10 señores : Jorge Enrique Vásquez Santistevan , por sus 

27 propios derechos , COMO propietario de cuatrociecntas 

12 noventa y cinco acciones ordinarias y nominativas , 

de un valor nominal de un mil sucres cada una ; Ricar 
13 - A 

do Vásquez Donoso , por sus propios derechos , COmMO- 
14 

propietario de dos acciones ordinarias y nominativas 
15 A O OS 

06 de un valor nominal de un mi1 sucres cada una 3 y, | 

¿| los. señores George Michael Vásquez Donoso , Ramón - 
1 A o o . “A 

Suárez Quiróz y Sceundo Paredes Oviedo por sus pro 6 oi pie | 
MB A O A 

| pios derechos , COMO propieta arios cada uno de una ac | 
MA _ o o A _ 

, | ción ordinaria y nominativa de un valor nominal de | 
Ob a , 

| un mil sucres ; todos los accionistas ecuatorianos , 
A o o -, 

a exce -pción del señor George Mic -hael Vásquez Donoso , | 
22 

| que tiene nacionalidad estadounidense . Como se en- 
224 ¿ 

- cuentra presentes todos los accionistas y por tanto - 
ac” A 0% a O a A a _ A 

¡ 
25 representada la totalidad del capital pagado , los - |    

asistentes aceptan por unanimidad , constituirse en- 
  

Junta General Extraordinaria de accionistas , estando 

también unánimes en que se traten los siguientes asun- 
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PIERO a Úz 

AYCART VINCENZINI. - 3 - 

NOTARIO XXX o e 

GUAYAQUIL 

, tos o) Aumento del capital social ; Dos) Reforma del Es 

o, tatutp [social .- De acuerdo con lo establecido en el artícu 

> lo dogcientos ochenta de la Ley de Compañías , se declara 

a que Ya Junta General. Extraordinaria de Accionistas queda vá 

5 lidamente reunida , teniendo como asuntos del orden cel día, 

6 lo que ya han quedado fijados por unanimidad .- Actúa como- 

7 Presidente , el señor Wilson Yepez Burgos z y como Secreta- 

og rio , el señor Jorge Enrique Vásquez Santistevan .- El secre 

9 tario formula la lista de asis stentes , la cual queda autori- 

10 zada con su firma y con la del Presidente .- El Presidente , 

13 en vista de que en esta sesión se encuentra representada la-    

  

    

  

12 totalidad del capital pagado , declara instalada y abierta - 

la Junta General y manifiesta-que debe procederse a resolver 
13 

sobre los dos puntos del orden del día .- PRIMER PUNTO : Au- 
14 

  

mento del capital social .- El señor Ricardo Vásquez Donoso, 

manifiesta la necesidad de aumentar el capital social de la 

  

  

    

0 conpañía , por cuanto el mismo no está acorde con la inmensa 

e NERO ave desarrolla la misma» as más de que es OS 
O 10 pensable para los intercses de la corpañía , de lograr una 

A A A 

0 relación lógica entre el movimiento financiero y su capital 

Ol. sie a comtimación , el Pr esi de nie de la Junta expres 
A o a 

> sa que concuerda con el señor Ricas -do va squez Donoso y con- 

23 sidera que ol capital social dcbe cunentarse a la suma de - 

  

Tres millon es de sucres , suscribiendo cada accionista en - 

dicho aumento , las cantidades de acciones que se detallan a 

continuación : el señor Jorge Enrique Vásquez Santistevan. , 

suscribe dos mil cuatrocientas ochenta y tres acciones ; el 

o señor Ricardo Vásquez Donoso suscribe ocho acciones ; y, el 
28 

  

 



    

señor George Michael Vásquez Donoso suscribe nueve ac 
  

    

róz y Segundo Paredes Oviedo , declara por su parte , 

que renuncian al derecho de suscribir acciones en éste 
  

| ciones ; los accionistas , señores Ramón Suárez Qui- 

aumento de capital .- Luego de algunas deliberaciones, 
  

  
  

capital social en dos millones quinientos mil sucres , 

: la Junta General resuelve por unanimidad aumentar el- 

y 

| 
. mediante la emisión de dos m11 quinientos acciones or- 

  

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una ; que 
    

l tales acciones sean suscritas , dos mil cuatrocientas 

ochenta y tres , por el señor Jorge Enrique Vásquez - 

. Santistevan ; ocho por el señor Ricardo Vásquez Donoso; 

y, nueve por el señor George Michael Vásquez Donoso ; 
  

das de la siguiente manera : El señor Jorge Enrique - 

Vásquez Santistevan , por compensación de créditos , 

E y, que las nuevas acciones que suscriban , Sean paga- 

la suma de dos millones cuatrocientos ochenta y tres 

| 
| mil sucres ; y, los señores Ricardo Vásquez Donoso y 

George. Michael Vásquez Donoso , en nunierario y al - 
A A A A A A a Lo 

contado , la suma de diecisiete mil sucres .- Para - 

el primer caso , los accionistas declaran que retiti 

can en forma unánime la existencia dol crédito , por 
1 . e o ao o. A o . - . . - no 

entregas de dinero efectuadas por el sioñor Jorge En- 

rique Vásquez Santistevan a la conjunta , sin intere 
q : i   

ses .- >DEG UNDO PUNTO : Reforma del estatuto social .- 

El Presidente expresa que en consideración de la reso 

lución de aumento de capital , se hace indispensable 
  

la reforma del estatuto social en lo referente al ca- 
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GUAYAQUIL E 

pif/al de la compañía .- La Junta General resuelve que se - 
      

   
      
   

   
   
   
   
   
   
   
   

    

   
      

    

   
   

  

1 - - - _ A 

. , réforme el Estatuto Social en su artículo cuarto , de forma 

que el mismo queda de la siguiente manera : " ARTICULO CUAR 
3 A 
  

TO : DEL CAPITAL .- El capital social de la compañía es de 
  

   tres millones de sucres dividido en tres mil acciones or- 
, 

po dinarias y nominativas de un mil -sucres cada una ".- Por úl 
E — - . — L— o - —- - . AAA 

timo , la Junta General resuelve también por unanimidad , 

autorizar al Gerente General de la companía , para que otor 

ue la escritura pública de aumento del capital social y re 

forma del estatuto social .- Resuelto los asuntos del orden 

  

  

  

y 
Ga
 

  

cel día y no habiendo otro que tratar , el Presidente de la 

Junta concede un receso para la redacción de la presente ac 

  

  

ta , la cual leída por Secretaría , es aprobada por unanimi 
  

  

: dad sin modificación alguna .- Con lo cual , el Presidente- 
      

declara concluída la sesión a las once horas veinte minutos 
  

    

    

  

  

    

  

      

15 

o del mismo día , firmando para constancia la presente acta , 
5D 

3 todos los asistentes a La reunión .- £) Jorge Enrique Véás- 

uez Santistevan ; D Ricardo Vása ¡quez Donoso ; f) George MÍ 
18 = 

O .a chacl Vásquez Donoso ; £) Ramón Suárez Quiróz ; f) Segundo- 

Paredes Oviedo . Certifico que es ccpia igual a su original, 
ZO 

- V TT TA TT TA => mo.” —— >> => => => = or = NS TT z To z .- nn TO 

0 | que reposa en el Jíbro de Ac tas de la comrañía Industria del 
2ly A — CN o o 

- Caucho , Metal y Pp] lásticos " INCAMIPO S.A. Cuiavagnild , d10- 22 

pp, O CN 
| ciocho de Noviembre de mi] novecicatos ochenta Y Se1s  .- 
A A o - - 

(Firmado y Jorge Enrique Vásquez Suntis tevan . Ceorente 
24 - 

Cueda agregada la documentación respectiva .- Leida que 
25 

Je fué la. Presente escritura al compareciente de principio 
26 A o _ A 

a fin y en alta voz por mí el xotario , el susodicho compa - 
22 
      a XA > A e. 

L reciente la aprueba en todas sus partes , se afirma , rati- 
,8



; fica y firma en unidad de acto conmigo , de todo lo cual 
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IVA GFNTRAL EXTRIORIIUPARI/ TE ACC U1 7/3 17 LA COMPACTA ! 

2 D'L CACCIO, MiTAL Y PLASTICO ÚTICACITPNS. Ar. 

  

      iuded de Gueyecuil, e las nueve horcs quince minutos del día 

primero de Noviembre de mil novecientos ochente y seis, se reunen 

en le oficine de la conpañía In.ustris del Caucho, Xetel y Pléstico 

"INCANTP" £,A,, ubiceda en Portete núrero 9505 y Chimborrzos de le ciu 

ded de Gueyequil, los eccionistes, señores: Jorge Enrique Váscuez Sen 

tistevany por sus pránios derechos, como “rorieterio de custrocientes 

noventa y cinco ecciones or “ineries y nominstives, Ge un Velor norinsl 

de un níl scucres cda una; Ricardo Vóíscuez Dormoso, por sus prorios de 

rechos, como p»ropieterio de dos secciones ordineries y norinstives de 

un velor nonirs de un rál eucres coór une; y, los ecfores George Ni- 

cheel Vísquez Donoso, Femón Suérez Quiróz y Segundo Parcdes Oviedo, 

por sus propios derechos, como vropieterios cede uno de unes acción or 

netiva de un velor nominzd de un ríl sucres; todos los mi 

as ecietorianos, e excepción del scfor Ceorge Michsel Vísquez 

Donos0y cue tiene nacionelided estacounidenses2 Como se encuentren pre 

sent os eccionistas y por tento renresentod: la totelidra cel 

» los esistentes ecenten por uneninidod conciltuirse en > 

crie de eccionistrs, estendo troblén unfninos 

lu 

5ste cesión se encuentre renrescntrdo le t to-ided cel conitel pegedo, 

cecirre insteleodo y abi.rtae la Junte Cenerel y nenifiecte ce debe pro 

cederse a resolver sobre los dos paiantos del orden del Gig. FIVER PUN 

TO: fumcrnto del cenitel sociele- 2i celor Hicrrdo Víscuez lonosoymeni 

no canrte a cra .. la z net 
cusenter el úe Dnisrl cocict as lea c.ompeñia, por 

cs actividdd que deserrolla 

suseriblienso cede ecolonictea en dico su.entoy le convidrces de rocio 

5 ey
 

gue se Getclilen : continusción: el eouor Jorge nricue ¿fescier Sen



y 

9 

Ronón Suírez Quiróz y Ser rdo Peredes Oviedo, dec:sre por s: perte,que 

renuncian 2” Cerecho ce suscribir ecciones en íste rumento de conitrl.- 

Lueso de elgunas delibersciones, la Junte. Cenersl recuelve nor uncrimi 

ter el cepitel socirl en dos millones quinientos mil cucres, 

mediente le enición de dos mii quinientes ecciones orcdineries y nomina 

tivos ce un nil scueres Ceda unazj cue trles eccionos seen suscrites, dos 

mil curtrocientas ocrente y tres, por el señor Jorge "nrique Vísauez Sen 

Peeteven? ocho por el señor licrrdo Vés:uez Donoso; y, nueve vor el se 

or George Michael V?ósruez Donoso; y, cue 117 nueves achiones que su 
El soñor Jorse Znrone 

riben, sean pegodec:de la selruiente nenere:steven, por comvensréión 

dítos, le sump de dos millones cuatrocientos oc nta y trcs_ mil sucres 
los señores Ficerdo Vésguez bonoso y George “d0r 1eel Vósque Lonoso, 

runersrio y el contedo, le suma de diecisiote mil sucres.- 

el prirer c2s0, los eccionistes dec sren cue retificen en forze unfninme 

  

la eristencio ¿el crécito, por entreges de «nero efect.edes mor el 

for Jorze Trrique Váscuez Sentisteven e la 

03 +
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resuelve cue se reforre el ¿steiuro +ocisl * e 

en za ertículo cuarto, de Íorie cve el rícco axcds de le eicuiente rene 

rn o cr
 

' 
$ ren millones Ce sucrony € 

nov rriivic cc un rmil 

  

G£a y no hrkiento otro e 

rec uso priz la reuocción secr 

de, .2 an” lo cuel biés vor ureninicds.ó cin mocificeción eleunre- Con 

ce 

.- f)0erge Enrique. Vásquez Santistevan;f)Ricards 

vásg uez Densse;f)Geerge Michael Vásouez Denesc;f)Ramén Suárez Quirez;f Se 
gun de Parsues Bvieds., 

art ifice que es cepia igual a su sriginal, Que reposa en el Libre de ke- 

tas ds la compañía Insustria sel Cauchy, Metal y Plástices "INCAMEP"S,A, - 

Cuayaquil,]18 de "Neviembre de 1.986 

JERS ENPICUE QUEZ SANTISTEVAN 

CERENTE



  

Seine . o 2. 

JJOO YIZCUEZ SANTISTEYAN Y 

Ciurad,- 

. Ze mis corsicersciaores: 

rea su conocimiento que en la primera sesión de 
0 unt 2... re Accionistes de la coppa"ía INDUSTSTA DEL CAU 

CHO, METAL Y PLESTICO " INCAMEP " S, A, f celotreda =1 día de hoy,” 
y en sujeción e lo dispuesto en el literal a) “el Artículo Décimo . 

Primero del Estatuto Sociel, ha sir» usted slenido PERENTE GENERAL 
Y siendo sus O de la indicada compartía por el lapso de.CINCO AÑOS 

deberes y atribuciones les cePaladas en la Loy e Conmpatíns y e 
el £r-tatuto Social, debimd ejprcar la repmesttac ión legal de la. 7 

La socieda? se consctituyS en forme simultánea mediante Csecritura 
Co Píblica otorgada ente la ntaris del Cantón doctora Norma Plaza 

Ze Garcf=, 11 tiscicinte de Meya de mil novecientos ochenta y tres 

e inscrita en el Pe-iatiro Fercantil el nurve e Septiembre de il 
7 movaecientoe ochenta y tres, 

  

Queda inscrito este Nombramiento a foja 30.171, número 7.220 del Registro, 

Mercantil y ancteda bajo el número 13.121 del Repertorio.- Archivéndos 

los certificados de Registro y Defensa Recionsl.- Eusyuquil, tres 
: e] 

bre de mil novecientos gchenta 1 tres.- El Registrador Mercentilo 
—_ 

   

   

 



OS 
/ N 

Licenciado Carlos Ponce Alvarado, Registrador Mercantil Suplente'del Cantón, 5 

. . * , . . . .. 

certifica que la presente fotocopia de Nombramiento es igual a sy original.- 
i E 

Guayaquil, once de Novieubre de mil novecientos ochenta i seis» 

  

pen a 

Leda. CÁRLOS PONCE ALVARADO 
Registredar Percantil Suplante 

A meo Guivrr dd Cría Gujegdl 
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4 Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta “200024 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de Aumento de Capital Re 

forma de Estatuto Social de la Compañía Industria del Caucho 

Metal Plásticos "INCAMEP" S,A, gue sello firmo de mi mano 

en la Ciudad de Guayaquil,a los doce días del mes de Febrero 

de mil novecientos ochenta i siete, de todo lo cual doy fe.- 
ÉS 

ZE 
ET === S2= IAS, A IIA 

       
        

       
    

A TT 

      mm? 
la vatriz de la escritura Pública de Aur.ento de Capitel



TIFICO: Que con fegha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado un- 

le Hesolución Número 87-2-1-1-01089, dictada el veinte í siete de 

Abril de m11 novecientos ochenta 1 ulete, por el Intendente de - 

Compañías Encargado, queda insoríta esta Escritura, la alsma que- 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa» 

fida *" INDUSTRIA DEL CAUCHO, ME Y PLASTICOS * INCAMEP" S.A. de - 

fojas 3,686 a 9.699 Número del Registro Mercentíl, Lipro - 

de Industrisles, y enoteda bajo el A 5.694 del Reparto» 
NAAA A: 

24 Mete 6 mil novecian 
ES E 

ri0.- Guayaquil, Mayo seís 
A 

Registrador Mercantil.- / 
       

      

   “HECTOR MIGUEL ALC € 
Lartón    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta Escritura a 

foja 414.161 del Registro Mercantil, Libro de Industrisles de 1.983, 

al margen de la inscripción y respecta. Guayaquil, Mayo ueis de- 

mil ADA Registrador Merpantil.- 
Z, 

A 
e AT 

AB. H ECTOR MIGUEL ALTIVA 

sados Meicantl del Ca 

    

   

  

CENTIFICO: Que con Pecha de hoy, queda archivada una copla sutínti- 

ce de este Escritura, en cumplidiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictedo por el señor Presidente de la República el 22 de Agos- 

to de 1.975, publicado ell «el Registro Oficial número 878 del 29 ue 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo a] de m11 novecientos ochenta - 

3 siste.- Registrador Mercantil» ¡fecha, tr. -Val e. - 

 


